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CITACION  

REGIONAL BOYACÁ 

LA DEFENSORA DE FAMILIA DEL CENTRO ZONAL CHIQUINQUIRÁ 

En uso de las facultades establecidas en el Código de la Infancia y la Adolescencia (Ley 1098 

de 2006), en especial las conferidas en los artículos 82, 100 y 102 y en aplicación de los 

artículos 108 y 293 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) 

 

CITA Y EMPLAZA 

Al señor SEGUNDO NOE JOSE MURCIA PINEDA (Progenitor), identificado con la 

C.C.No. 1.056.504.266; para que  en el término de cinco (5) días hábiles se presente en 

la Defensoría de Familia ICBF, CZ Chiquinquirá, ubicada en la calle 17 No. 8-46, piso 2, 

Parque Julio Flórez Chiquinquirá Boyacá, con el fin de  notificarle el auto de apertura de 

investigación, dentro del proceso administrativo de restablecimiento de derechos 

radicado bajo el número 1161213891, adelantado a favor de la niña KRISTEL 

MACKERLY MURCIA PINILLA. 

 
 

 

Artículo 102 del Código de la Infancia y la Adolescencia 
Artículo 318 del Código de Procedimiento Civil  

 

De no asistir se entenderá surtida la notificación. 

 

 

 

NOHORA YANETH BRICEÑO SUAREZ 

DEFENSORA DE FAMILIA CZ CHIQUINQUIRÁ 

Fijado el: 24 de junio de  2021 

Desfijar el: 1 de julio  de 2021 
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